
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 20 de Mayo de 2009 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

REF. EXP. Nº  5963/09 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº  1999/2009 = 

ARTICULO 1º:   Apruébase la addenda correspondiente a la Ampliación   determinada por 

la resolución 126/08 del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para el 

Desarrollo del Plan de  Infraestructura Provincial, por un monto de 678.975,35 pesos. 

ARTICULO 2º: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. ----------------------------- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2009 ------------- 

 

 

FIRMADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAUL MORONI      JOSE GABRIEL ERRECA  

SECRETARIO HCD      PRESIDENTE   HCD 
 

ES COPIA 

 

 

 

 

 


